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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

40245 VALENCIA

Doña  Helena  Agustí  Pons,  Letrada  de  la  Administración  de  Justicia  del
Juzgado de Primera Instancia numero 29 de Valencia,  de conformidad con lo
previsto en los artículos 28 y 35 del  TRLC, por el  presente

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de Concurso Abreviado
[CNA] - 000978/2020, habiéndose dictado en fecha 05/10/2020 por el Ilma. Sra.
Magistrada-Juez  auto  de  declaración  de  situación  de  concurso  Voluntario  y
conclusión del concurso por insuficiencia de la masa activa con que atender el
pago de los créditos contra la masa de Manuel Eduardo Castro Toscano y NIF n.º
24344493M.

Valencia, 13 de octubre de 2020.- Letrado de la Administracion de Justicia,
Helena Agusti Pons.
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